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RESPONSABILIDAD MEDICA. REFORMA LEGISLATIVA
IMPOSTERGABLE

María Alejandra
PreibischEs de público conocimiento el

colapso que el sistema de
salud actualmente padece

afectando a todos sus integrantes.
Está en crisis.

El excesivo cuestionamiento a la
actividad médica, el desmesurado
crecimiento de las acciones judi-
ciales originadas por responsabili-
dad profesional han producido las
siguientes consecuencias:

I. Deterioro de la relación médico -
paciente - familia.

II. Ejercicio de una medicina defen-
siva con el consecuente aumento
de costos por internaciones prolon-
gadas o innecesarias, tratamientos
excesivos, empleo indiscriminado
de métodos complementarios de
diagnóstico, siendo ello un elemen-
to trascendente en la desfinancia-
ción del sistema de salud.

III. Cierre de establecimientos asis-
tenciales.

IV. Incorrecto destino de importan-
tes recursos presupuestarios pú-
blicos y privados.

V. Abandono de la práctica médica
por parte de profesionales especia-
listas con amplia experiencia.

VI. Masivo retiro de las asegurado-
ras y reaseguradoras de riesgo de
praxis médica. El propio sistema
de salud enfermo y la falta de una

legislación actualizada y acorde a
las necesidades, han llevado al
ascenso vertiginoso de las primas
de seguro médico y a la falta de
compañías de seguro que puedan
responder a tal circunstancia, afec-
tando finalmente a todos los sub-
sectores y también a aquel pacien-
te que eventualmente pudiere te-
ner derecho a un resarcimiento.

Es por ello que parece éste, un
momento maduro para regresar a
un punto de equilibrio, que nos
permita ser atentos factores de
control de un correcto ejercicio de
la profesión, sin intentar favorecer
una posición en perjuicio de otra y
previniendo así el enjuiciamiento
generalizado a los médicos.

Hallar nuevas fórmulas en la bús-
queda de la equidad y efectiva vi-
gencia de los derechos es nuestra
responsabilidad.

Entre otras propuestas de reforma
legislativa ya en curso, como lo son
el acortamiento en el plazo de pres-
cripción para iniciar una acción ju-
dicial y la reducción de las penas
de los artículos 84 y 94 del Códi-
go Penal de la Nación, nos parece
oportuno y necesario, y esto es  lo
que queremos proponer, que se
reflexione sobre los beneficios de
la Resolución Alternativa de Con-
flictos.

Dicha propuesta surge no sólo del
análisis de la problemática local,
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sino del estudio de la cuestión en
otros países, donde la práctica de
la profesión presenta dificultades
similares.

Tan grande ha sido el número de
demandas sufridas por la sociedad
médica norteamericana, con impor-
tantes reparaciones concedidas,
que ha llevado como grave conse-
cuencia, además de la conocida
retracción del profesional, al exce-
sivo ascenso de las primas de se-
guro médico con el consiguiente
abandono de ciertas especialidades
médicas y el mal manejo de pacien-
tes, muchas veces con resultados
nefastos, impulsando así a los es-
tados de la Unión a desarrollar pro-
yectos tendientes a reducir la liti-
giosidad, sin que ello implicara el
desconocimiento del derecho cons-
titucional de la defensa en juicio.

En este orden de ideas, algunos
estados norteamericanos han en-
sayado un conjunto de medidas
previas al pleito que han tenido,
cuanto menos, efectos disuasorios
en el apetito litigioso.

Países europeos, como Alemania
por ejemplo, tuvieron resultados
más favorables a través de la par-
ticipación de comisiones de exper-
tos y de negociación, que con un
rápido y criterioso examen del error
médico alegado, establecen si el
reclamo a favor del paciente se
encuentra adecuadamente funda-
do o no.

Actualmente existen 13 comisio-
nes de expertos y 9 de negocia-
ción con influencia en Bavaria, He-
sse, Saarland, Saxony, Rheinland-
Palatinate, Baden-Würtemberg,
North Rhine-Westphalia, Hannover,
Berlin, Brandenburg, Bremen, Ham-
burg, Mecklenburg, Lower Saxony,
Saxon-Anhalt, Schleswing-Holstein
y Thüringia.

Funcionan con un número de inte-
grantes que oscila entre tres y cin-
co cada una, siendo uno de sus
miembros un profesional legalmen-
te entrenado, frecuentemente un
juez retirado, y los restantes son
médicos.

Suiza, al igual que el caso de Ale-
mania, ha puesto en práctica, pa-
ralelamente a los mecanismos tra-
dicionales, instancias de concilia-
ción a través de oficinas de perita-
jes extrajudiciales desde 1982,
sistema que es gratuito y parece
funcionar de manera satisfactoria
puesto que los procesos de res-
ponsabilidad contra los médicos
han disminuído considerablemen-
te en ambos países.

Dentro del marco del 3er Congreso
Internacional de Salud “Encuentros
del MERCOSUR”, en un hecho tras-
cendental e histórico 35 represen-
tantes de las entidades  más sóli-
das de nuestro país y que nuclean
a profesionales médicos, odontólo-
gos, bioquímicos, enfermeros, ins-
trumentadoras quirúrgicas, institu-
ciones asistenciales y financiado-
ras, como así también del queha-
cer académico, científico y docente
coincidieron y prestaron conformi-
dad y adhesión sobre las necesida-
des de que en forma urgente e in-
eludible el poder legislativo nacio-
nal otorgue estado parlamentario a
los proyectos de reforma legal. Los
mismos incluyen entre otros la obli-
gatoriedad del informe técnico cien-
tífico: exigencia de que los jueces
deban recurrir en forma obligatoria
a informes técnicos emanados de
los cuerpos científicos menciona-
dos en el artículo 476 de C. P. C. C.
N (Sociedades Científicas de la Es-
pecialidad, Academia Nacional de
Medicina, Cátedras Universitarias,
etc.), la reducción del plazo de pres-
cripción y modificación de los artí-
culos 84 y 94 de C. P. entre otros.
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En la República Argentina, el régi-
men actual que regula la respon-
sabilidad médica es objeto desde
hace varios años de críticas que
exigen encarar una reforma, la cual
requiere necesariamente de la in-
tervención legislativa, y que podría
inspirarse, poco o mucho, en los
sistemas adoptados en otros paí-
ses.

La propuesta mencionada como
posible integrante de la imposter-
gable reforma legislativa que debe
ordenar la materia, deberá consi-
derar otros tópicos como:

— La sanción penal para los pro-
motores de juicios por mala praxis
por deformación de los hechos.

— Limitación cuantitativa de mon-
tos indemnizatorios.

— Vacíos de la ley respecto a la
Historia Clínica.

Insistimos obstinadamente en la
premura de una legislación que sig-
nifique real y verdadera protección
para el profesional médico, redu-
ciendo la procedencia de acciones
de mala praxis a aquellos casos
en los que se cumplan los presu-
puestos  y por donde no pueda fil-
trarse una acción imprudente o te-
meraria.

Solo así podremos retornar a una
medicina equitativa, al puro arte de
curar, donde la adecuada práctica
de la profesión en libertad junto a
una buena relación médico pacien-

te constituyan la piedra fundamen-
tal que ayudará el saneamiento del
sistema de salud con el obvio be-
neficio de la ya sobrecargada ta-
rea judicial.

Reclamamos para la comunidad
como ya lo ha hecho nuestro Que-
rido y Ausente Dr. Maccagno que
al médico se le permita seguir en
su actitud de dación y que la pue-
da ejercer con libertad, de acuer-
do a los infinitos códigos que la
vida ha puesto en sus manos fren-
te a la variabilidad de experiencias
que vive el enfermo, que minúscu-
las o graves, siempre implican con-
tingencia, fragilidad y finitud.
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